
, 
'r'" '. 

150 

BUENOS AIRES, 3 O ABR 2015 , '. 
~ ¡ ,j.J' , 

• 

VISTO el Expediente N" S05: OÚSB157!20J.4 del Registro del 

M:tNIS'l'ERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA 'y PESCA, por el cual la 

SECRETARíA 'DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA dél MIN!STERIO 

DE PRODUCCIÓN Y DESARROl,LO de la Pro~tincia de CATAMARcA elevó a 

consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y' PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA el Componente: "PROGRA.'\I'LA' 

",,-,,' 

DE DESp..RROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA" I Subcomponente: 

"Tipificación Productiva/l correspondiente. al PROGRAMA OPERATIVO A...~UAL 

2014; sOlicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDa 

ESPECIAL DEL '.'CASACO, en el marco del convenio N" 73 de fecha 27 de 

noviembre de 2005 1 suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE 
1. ',' 

.j~' t

AGRICULTURA, GANAD,ERíA, PESCA y ALIMeNTOS del e~-MINISTERtb I DE, 
" 

" 

ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de, la Provincia de CATAMARCA, la, 

Ley N" 29.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y 

'1
madi ficada por las LeyéSl Nros. 24.291, 2S ~ 46,5 Y 26.467 1 Y 

" :5"-ao":~'.,, 

.', .. 

CONSIDERANDO. 

Que la solicit;:ud de la Provincia de CATÁ.t\1ARCA se encuadra 

',en lo' dispuesto por los Articulas 7° y. 27, inciso a) de la LeyW 

,1.9.8'00 Y sus tl).odificato~-íasl restablecida en su vigencia y modificada 

por las Leyes N,ros. 24.291, 2$.465 Y 26'.46,7. 

Que el Artículo 7° de la Ley N~ 19. SOO dispone que el 

I : ' .1:, \ ó~g<ino de apl icación y "los, organislX!os competentes estudiar¡~ ¡ lOS",.: 

,"f;:,,:: a·$p~ctos, ,socioecon6mlcos 'de las zonas p:¡;:oductor'as y aconsejarAn las 

(L.<l:,~,me~di\as ql.¡e correspondan adoptarse cuÁndo existan',' problemas que 

~\,''-/L;,Jt' · 
'\: \ \ 

I 
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merezcan un tratamiento especial, dife~encial o de emergencia y el 

1>..rticulo 27 f inciso a) de la misma l:ey establece q-v.e se deberá:n 

atender los problemas criticos económicos y sociales de las áreas 

tabacaleras que se caracterizan por régi~en jurídico de tenencia de la 

tierra cdn predominio de minifundio 

Que a través de la eje<,;ución del Subcomponente: 

"Tipificaci6n Productiva" inte.grante del componente: "PROGRA.f>1A DB 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA" se brindará apoyo financiero a ,. 1,; '¡ 
.¡I) t" , , 

los productores en 1as diferentes etapas del ciclo productivo. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de 

CATi\f.-'.ARCA h~a decidido promover el menéionado Subcompcnente, cuyo 

organismo ej ecutor será el Depártamento: Tabaco I dependiente de la 

SECRETARL~ DE AGRICULTURA1 GANADE~ÍA y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN Y DESARROLLq de la Provincia de: CATAMARCA. 

Que la Resolución ti'" 597 del 2·7 de septiembre de 2006 de la 

eX-qECRETARÍA DE AGRICUL~URA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE. ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad dé 

---- pr~set.ltaci611 de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 
~' 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN. DE ÁREAS TAB~CALERAS dependiente de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GA.~ADER1A PESCA del MINISTER¡IO, DE , 
, . I ,1'" t., 

AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

l!,Atiyp 

r--~'--I 
PRGYifGTO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha toma.do 1 a intervenci6n q'.le le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la 
,(\ v· ... fpresente medida en virtud de lo dispuesto .por la citada Ley N- 19.800 

/~l ~. y sus modificatorias, restablecida en su v~gencia y modi hcada po'r las 

V~~·.·V\. 
. \1 dí 
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o.{t.~uZitI1Nc. (4 ~l'li;wltJN'("> ¿;¡;:mr:u/m</a;JI PJlf!d<V
c;Y'e<:rl'dinib' ¿ ~r.ú:t4i(m:r" ¿p:t-Il<.u!..."úr,JI' PA,.;;x,¡, 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 de 

noviembre de 1975, modificado por su sillrilar N" 2.676 del ~9 de 

diciembre de 1990 y por el Decreto N· 357 del 21 de febrero de 2002, 

,sus modificatorios y complementarios. _ ..ji' r' 
I 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,' G~~ADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTícULO 1°._ .~ruébase la presentación efectuada por la SECRETARíA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUS1'RIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESA'RROLLO de la provincia de CATAl\IlARCA, correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2014, destinada al financiamiento del Componente: 

"PROGRAlV'A DE 'DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA", subcomponerite: 

"Tipificación Productiva'l, por un monto total de PESOS DOS !'¡!LLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCS CON SETENTA Y TRES 
, 

,Ji' "CENTAVOS ($ 2.3a5.31~,13). 1, 

ARTíCULO .2 o • - El importe aprobado por el Artículo 1" de la presente 

resolución se aplicará al financiamiento de mano de obra para las 

etapas. de extracción de plantines, trasplante I riego y cratamlento 

fitosanitario durante la campaña 2013/2014. 

ARTÍCULO 3 " . - El organismo responsable será la SECRETARÍA DE 

AGR¡CUL'rURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA del MíNISTERIO DE PRODUCCIÓN 'l 

DESARROLLO de la Provincia de CAT~J\RCA, 


AR.'l'f.CULO 4°.· El organismó ejecutor será el Departament.o Tabaco, 

, . 
rlependiente de la SECRETARíA DE AGRICüLTURA, GJ>.JfADERÍA y AGROINDtJSTRIA 

de~ ~IN!STERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO de la Provincia de CATA~CA< 

La suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

.1.1' t, 

\ ! 

\1
/1 A I A..~TícULO 5 o • 

(tJ~Jf 
" 
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MIL NOVECIENTOS ONCE CON SS!ENTA y TRES CEt-."TAVOS ($ 2.386.911,73) aprobada 

por el Articulo le de la presente resolución podrá ser transferida a la 

provincia luego de recibida . a satisfacción de la SECRETARÍA DE 

AGIUCULTURA, GANADER.íA Y PESCA. del MINISTERIO: DE AGRICULTURA, GANADÉRÍA Y 

PESCA el listado de productores beneficiarios indicando el volumen 

individuál y la suma CI. percibir por cada productor. 

ARTÍCULO 6 o • - La suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

!'rOVECIENTOS ONCE CON SETENTA ..y TRES CENTAVOS ($ 2.386.911,73) aprobada por 

el Artículo 1<> de la presente resolución, deberá debitarse de la Cuenta 

COrriente tP 53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN: ARGENTINA - Sucu.rsal.Plaza de 

Mayo. MAGP. -5.200f363~L. 2S.465-FET-REC.F'.TERC .. y acreditarse en 

,
corriente recaudadora N° 46600491/12 del BANCO DE LA NACION ARGENT1~A 

sucu.rsal San Fernando del Valle de Catamarca; Provincia de C.ll,.TAMARCA, del 

FONDO E'SPECIAL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 7". - El monto acreditado en la cuenta ·1."ecaudac;lora mencionada en el 

articulo precedente ( será transferido a la cuenta Corriente N° 46601279/05 

~_._,~,-;-.., del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTtNA - Sucursal: San Fernando del Valle de 
MA(~Yi~ 1 
,. _--1 Catamarcat desde la cual se ejecutará el súbcomponente aprobado en el 

\tJlIdÓt·"b.c~r) . ' 

:.I\-rtÍ,c\llo 1" de" la presel1te resoluci6n . 

.ARTÍCULO 8°." Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci6n del 

subcomponente detallado en el Articulo 1 " de la presente resoluci6n, el 

ARTíCUL"Q 

1"os fondos 

de la p:¡.;:esen.te 

sin que 

organismo· ejecutor no hubiese solicitad~ la ~ransferenéia de fondor .en BU 
,ji' r 

-, tota~idad, la misma caducará automáticame-nte de pleno derecho. 
\ 

9°. - si pasadCis ~OCE (12) w.eses desde la fecha de recepción de 

para la ejecución del subcomponen·te aprobado en el Articulo 1 n 

-resolución., el orgi!misl'Ilo ejecu.tor no los hubiese ut:iliz.ado 

mediaran ca.usas atendibles de no ejecuci6n, dichos montos ca:uedarán 

http:GANADER.�A
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" 

sujetos a la reasigrlaci6n por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTUR..l\., 


GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICÜLT~A, G~~ADERÍA y PESCA para la 


implementaéi6n de otros proyectos. 


ARTÍCULO 10. - El no Cumplimiento en la responsabilidad de ejecuci6n de 


cua.lquier componente, o parte de él, de vn organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su' no e'legibilidad 

implementación de 105 sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTícULO 11, - La SECRETAR.tll. DE AGRICULTURA, GAtIADERÍA Y P'ESCA del 

MINISTÉRIO DE AGRICULTURA, GAs."iiADERÍA Y ~ESCÁ, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalizaci6~ que estime convenientes, 

alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan 

resu.ltar beneficiadas por la ejecución de,l P~OGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 

a los ,efectos de constatar la real aplicaci4n de los recursos del FONDO 

ESPECI.AL DEL TABACO Y verificar el e oJ::re ct.o uso de los fondos 

transferidos. 

, 
.,). r . 

" 

,,!~ 

\: 

ARTícULO 13.- Registrese, comuníquese yarchiv.ese. 

ARTícULO 12. - La transferencia de la suma que por este acto se asigna, 

'{:istarti conqj.cionada a las: disponibilidades de;r FONDO ESPECIAL, DEL 'l'ABACO, 

.11'1 • 
, ,re'sul tantl¡!$, de la evol,ución de los ingresos y :egresos del mismo; 

" 

" 

.. ,jI 1 

'., .' 
. _._--"-~-----"--- _.~_._-~ .....,.,.- --._._... ~ ..~:~-
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